
Núm. 3Ü. 

Se suscribe en esta ciudad 
en la librería í c Miñón i 6 

at mes llevado á caja de rs. 
los señores suso ¡plores, y 10 
fuera franco de pode. 

Vi icrnes 23 d Marzo de 1838. ^7 

• '- • 

¿Los artículos eomuníeadoi 
v^.y lo* aturncios ¿ce. se dirigi

rán á la Redacción, franco* d« 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON: 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Diputación provincial de León. 

Stecion de Contabilidad. 
En 9 de Agosto del aSo pasado de 1837, 7 en cír-^ 

(alar inseita en el Boletín, oficial niim. 97, se previno' 
por esta Diputación provincial i lo* Ayuntamiento* 
constitucionales que procediesen al pago de la* cantidades 
que i cada uno le correspoodiad por el Presupuesto pro
vincial , con arreglo i las cuota* que en el mismo Ies 
iban designadas, debiendo verificarlo en el termino de 
15 diai en la Depositaría de esta Diputación aquellos 
que en sus presupuestos municipales se hubiesen carga
do de una cantidad igual d mayor á la cuota que se Jet. 
serial iba en aquel repartimiento, y para el 8 de Octubre 
los que no hubiesen incluido cantidad alguna para dicho 
presupuesto, ó fuere la cuota menor que el cupo, que les 
correspondía, pudiendo los Ayuntamientos que en racon 
á su distancia de esta Capital esperimentasen gastos J 
perjuicios de traer sus cuotas i la Depositaría, ponerlas 
en poder de lo* Alcalde* primeros constitucionales de las 
Cabezas de partido dentro del mismo término, dando 
aviso i esta Diputación de haberlo verificado. Esta cor
poración ha visto con desagrado la morosidad es el cum
plimiento de aquella disposición por parte de los Ayun
tamientos que abajo se. expresan á pesar de habérselo re
cordado por otra circular de 10 de Diciembre próximo 
pasado. Y no permitiendo las graves y perentorias aten
ciones de la Diputación que se demore por mas tiempo 
el pago de las espresada* cuotas, y siendo ya muy re
prehensible la apatía de las autoridades municipales en es
te asunto, se.le* previene que en el improrogable tér
mino de so días contados desde el recibo de esta circu
lar hagan efectivo el pago de los respectivos Presupues
tos provinciales en esta Depositaría, y de no verificarlo la 
Diputación se res«rva emplear las medidas que están den
tro de sus atribuciones para que no sean ilusorias sus 
disposiciones si todavía algunos se muestran morosos ó 
desobedientes. 

León iQ de Marzo de 1838. = Miguel Antonio Ca-
mscho, presidente. = Por acuerdo de la Diputación pro
vincial; Patricio de Azca/ate, secretario. 

JVoía de los Ayuntamientos que aun no han satis/echo 
ti cupo del presupuesto de gastos de eslu Diputación, 
eorrespiindientt al año pióxtmo pasado de 1037. 

Valdepiélago. 
Santa Colomba. 
Boffar. [ 
Vega-quemada. 
Toral de los Guzmanet 
Villama/tan. 
Matadeon. 
dastilfalrf. 
Villaornate. 
Gordoncillo. 
Valderas. 
Acebedo. 
Cisiierna. 
Posada. 
Astorgt. 
Villaieft-
Valderrey. 
Sahagun. 
Grajal de Campos. 
Joarilla. 
Sta. Cristina de Valmadrigal. 
Bercianos. 
Aimanaa. 
Cebanico. 
La Vega. 
ViliaveJatco. 

Cea. 
Riello. 
Distrisnt. 
Laguna de Negrillos: 
Audacia*. 
Sta. Mari» del Pizun: 
Soguillo. 
Castroealbon. 
Villazila. 
Fonferradt. 
Priaranza. 
Borrenes. 
Slgüeye-' 
8. Esteban de Valduer*. 
Molina Seca. 
Bembibre. > 
Noceda. 
Congosto;. 
Cubillos. 
Cabarcos. 
Oencia. 
Arganas.' 
Vega de Espinaredi. 
Peranaaneŝ  
Candía. 

8. Feliz de Torio. Vegacerver». 

Comandancia general de la Provincia de Leen. ' 

Estado Mayor del Ejército de Castilla la Vieja, 
zz Boletín Militar. Núm. 95. 

El Excmo. Señor Capitán General ha recibida 
comunicaciones en la noche de ayer y en esre mo1 
mentó de las once de la mañana de hoy del Señor 
Comandante general de Burgos, en que con refe
rencia á las que le dirigen los Excmos. Señores Ge
ni ral Larre desde Villarcayo con fecha del 16, y 
General en Gefe Conde de Luchana desde Bribies-
ca con la de ayer, resulta que los enemigos en fuer
za de doce i quince Batallones después de un pe
queño encuentro con cinco nuestros del Ssñor L a -
tre cerca de Gayangos rebasaron la línea de nue*<-
trns tropas el 15 por la noche dirigiéndose á Vai-
dípones, donde se hallaban el 16. En su vlSfa t i 
S<íñor Latre con la mayor parte de sus futrías ic 
hi dirigido en el mismo dia á SonciU" '13<;'a don-

. . . ^ ifa /li«1f i r ' t A r -1 . : J . J 1 



>3* 
lanicíu.^xpedicioa. E l Excrao. Señor Cond< cl« L u -
cbana fotzando la marcha con nueve Batallones b ¡ -
zarios y decididos que salieron de Logroño ante
ayer se encontraba ayer en Bribiesci y boy dir igi
rá su movimiento con arrrgto ai que egecuien los 
enemigos eo este dia. 

Por (a posición de nuestras-valientes tropas de
bemos esperar que los enemigos dudarán mucho en 
llevar adelante su proyecto de invasión hacia cual
quiera parte que qukran marchar, pues que loj re
sultados no Ies podrán ser favorables por la espe
ranza que promete el valor de nuestros soldados y ; 
la buena decisión del digno General en Ge fe que' 
tantas pruebas tiene dadas de su intrepidez y acierto. 

En el ene dentro del 15 hemos tenido la pér
dida de solos 24 heridos, habiendo sido la del ene
migo mucho mayor, asegurándose que fué herido 
el titulado Genera! Gómez. 

Lo que se hace saber al público de órde'n de 
S. E . para su satisfjccion y con el fin de destruir 
todas Las potteias que Ja, malevolencia de nuestros 
enemigos haya podido inventar para desanimar el 
buen, espltitu.público de la fiel Castilla. 

Valladolid 18 de MáVzo de 1838.=: El G. D . 
E. M . , Leonardo Bonet .nV." B." Caropdelet. ; 

León <2l de Mar^p fie 1S38. z= Insertes? en el 
Boletín, jiionsp ¿.íf/'f de Sierra. 

Z>O.V L U I S A N G E L C A R O N D E L E T Y CASTA* 
JCOAV Bprob (U Carondelet, Teniente General d* 
los Ejércilut naoiauaUt, gran Cruz de ta Nacional 
y Militar Orden.d» 8. Fernando, Caballera da la 
de S Hermenegildo, condecorado ton varias eructe 
de distinción par. eqmpbüae de guerra, Capitán G*~ 
neral de Castilla la Fieja, Inspector de tus Cuerpor 
Franco» , etc. ele. • 

Como el estada excepcional de goerra de algo na» 
ProvincU» del D imi to , ctyo manda he merecido á la 
hundiú de S IVt. , iieaipre resientan, 00 tolo i IOJ b*-
biinnus de los paites .«¡a que por desgracia existe, si no 
coarte en algún modo las atribuciones de las Autoridadét 
y Corporaciones políticas, en léruiino» de haber casos en 
que no pueden llenar couipletamente el hueco imporUa-
»e de sus deberes, ni conceder un patrocioio y amparo 
directo i loa ciudadanos que están bajo su egida: j i pe. 
tar. de que por dicha estoy informado que este estado no 
ha rausado en Castilla vejación al inocente, ni las Auto
ridades utiliUres que me han precedido se han valido de 
el para, recqncentrir un poder omnímodo que pudiera 
tenerse por opresor, antes bien han dejado expeditas i 
las (lemas para obrar , exigiendo úntcaoiente couocimien-
to i Ínter vención en herhos de importancia, cuya deter
minación influ-í* en bien de la causa pública j quiero dar 
el primer paso de mi admiaistrarion y uiando quitando 
toda traba y .declarando independencia en los fueros y 
duses; pero al paso que asi lo he resuelto, exijo, como 
una reinhurion , que las Autoridades todas coadyuven 
conmigo 1 según lo han hecho ron mis antecesores, i 
atraer la felicidad y púa que necesita consolidarse en es
te vasto Distrito después de las oscilaciones que una fao-
rion infiel le acarreara ; procurando ademas sobrellevar 
las ('«rgas militares que exiateo en é l , como que su s>>s-
irniiiiieuto tiene tan inmediata influencia en el ohjrto 
que t\f propongo. Con semejantes motivos, ordeao ; . 

i? Queda desde hoy altado el estado de guerra «* 

que se liailan las Pi o\innij de .VtJJjdoliíí» Zuii«u, 
Avila, Segovia y falencia, según las decUrariouts be-
chas en 7 y sa de Agosto de 1837, y ratifítacion de 6 
de Qctubre del misuto «ño, y con.'iguienteniente en libr* 
egerricio de sus funciones tod»s las Autoridades políticas 
y judiciales: no haciendo lo propio con Burgos y Soiia 
porque dependen-con Santander y Logroño en sus rela
ciones militares del General en Ge le del Ejército del 
Norte. 

2? Las causal,de infidencia, rebelión ó sedición que 
Se siguen por. los respectivos Consejos de guerra ordina
rios , ó que pot-cotuision instruyen otros Jueces, seráQ 
concluidas y falladas en los mismos Consejos, cesando es
tos tan luego como no tengan alguna ; y las que se for-
menjjOÍ-delitos de la misma especie de este dia en ade
lante, serán sustanciadas y fenecidas por las jurisdicciones 
á que los reos perteneacan, pues aunque pudiera atraer 
á mi conocimiento y falto, sin.estado de guerra, lodaa 
las. de esta clase, según lo mandado en Real o'rden de 
13 da Octubre de 1836 al poner en egercicio la lejr 
de las Cdrtes de 17 de Abril de i 3 a j , quiero que en 
Distrito donde yo gobierne haya una verdadera indepen
dencia legal. 

Todo lo que hago saber al pdblico para su satisfac
ción , de quien espeto la misma cordura que ba seguido 
hasta aqui y dehe siempre distinguir al Castellano, evi
tándome el disgusto de haber en ocasión de restringir 
ouévamehte la amplitud que desde,«hora concedo. 
" ' Dado en Valladolid á 17 de Marjo de 1838. = E l 

Barón de Car6ndefet. = Por Ausencia de Secretario, Jos / 
Garcíaty Ruiz, Oficial t? ' ' " 1 

¿coa a 1 de Mario de 1838. Ss Insértese. = Sierra* •' 

U . > ; i - , r '.; ' ' i 
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• • Diputación Provincial de León. 

' • Continúan los sorteos de décimas celebrados en 
sesioné i-públicas en los''dÍ(is 7 , 8 , 9 y 10 del eor-
K/eote^fott espresfon Je fas númerps que tocaron 4 
eadn fuejitQ, fegun rffultif del acta original. 

• t 

Sorteo 167. 
Maja !s» yijla. . . ,". 8, 5, 6, a, 19. 
Sfrlkfltes, . . . . . . . . . 3, 7. 
Saleo tinos 4, 9, 1. 

Sorteo t68. 
Valieeo..-. ro, 9, 4, 7, 3, 
V^ldeprado (5. 
ÍM t̂a de Otero y Tejedo. 8, 4 , I , 5. 

Sorteo 169. 
Sta. Leocadia y Susañe. 1, 4, 8, 6, 7, 3, 
Cuevas 9/10. 
Villarino y Escobio. 5, 2. 

Sorteo Í70. 
Villablino de la Ceana. . 7, g, 9, 6. 
Caboalles de arriba. . . . 2, 4, 10, 8, r", 3. 

Sorteo 171. 
S. Migué) de Ja Ceana. 7̂  10, 4, 9, 8, 1, 3* 
Puebla de las Rozas y 

Rabanal de arriba.. 5, 6, 2 . 



Sortto 172. 
Sojas. 6, 8, 1, g» 3, 9. 
Villager 4, 7, a, 10. 

Sorteo 173. 
Cabóalles de abajo.. 4, 1, 8, 9, 1.0, 7, a. 
Robles SJ 3» 6-

Sorteo 174. 
brillo. 6, 8, 5> 4, 9-' 
Luroajo.i 3> I0> xt 2> 7' 

Sorteo 175. . 
Rabanal de abajo.. . .(5, a, 8, r . 
Rioscuro 3, 9» 5) 7* 
L l a m a s . . . . . . . ¿ . 10, 4., 

• Sortto 176. . 
Vilíaseca.' • 7» ^» S* 

Vil lar 4 Jantiago. . 4? 3> í» 6? 9» í í . 

Cabrillánes y !a Riera, a, 3, ló . 

S. Fel iz . . . .v.,v .f . W J ^ T ' ^ t - , 
Las .MurJ^s 
LagO. . . . . . » • J l -S» ' c:"* • 

• Sorteo 178. •• 
T o r r e . . . . . . . ; ; . ; 3» 4» ^ 7* ' 
Itferoy. » . . . . . • 2» 9) ' "S* ,. 

. > .. n 1 ítfr/íp 1.79. 
La Cuéta . a, 5» 8» *» 9» 7» 
Vega de los Viejos. . 6, 10, 4, 3. 

Sórteo 180. 
Piedrafita,, . . . . ...^ 3, 8, 10, r , 4. 
ffeñalva 5> 9> a> 7» ° ' 

.Quinta o illa. 
M e n a . . . . 

Sorteo 181. 
. . 10, S » ! > 4> 2i ̂  7» 

Sorteo 182. 
Torrestio 5, 6, 7, 8. 
L a Majáa . a, 3, 10, 9i '» 4-

Sorteo 183. 
VUlasecino.. . . . . . 6, 3, 10, 8. 
Genestosa S) 9» I 5 7) 2> 4» 

5orfM 184. 
Torrebarrio y 'Barr io 

de Cubillos 6, a, 1, 8. 
Candemuela 7» 3i 10' 
Cospedal . 9, 4, 5-

Sorteo 18$. 
Villargusan. . . . . . 3, 1. 
Truébano . a, 7, 9, 6. 
VjiiafeÜz s, t o , 8, 4. 

Súrlet \B6. 
Riolago. 4, 6, 10, 5, 9, 1, 3. 
Robledo * . . 2, 7, 8. 

Sorteo 187. 
Huerga 8, 3, 
Pinos y Sto. Millano.. 7, 1, ¿, 6, 9, 10, 4. 

1 

Jffí'/tfa 188. 
Los Barrios de Luna. 6, 2, 4, i , 9, 7. 
Portilla.. . . . . . . . . 8, 10, 3, 5. 

Sorteo 189. 
Mallo . . 10, 4, a, I , 7. 
Mirantes.. . . . . . . 5, .9, 8, 3, 6. 

Sortto 190. 
Coserá. . . . . . . . . 9? 2' 
Cásasela. 4. 
Vega de Perros. . . ,'-10, 8, 7, I , 6. 
Sagiiera.. . . . . . . . 3, 5. 

Sorteo 191. . 
Mora . . 6 , 7 , 2 , 4 . 
Minera . . . 8, 1, 5. 
Irede • • • • • 3» -9> 10. 

, ; Sorteo 192. 
y Linear*. . . . . . . . 10, 3, 2, 7. 
¡.Sena y Arebalo.. . * 9, 6, i , $, 4. 

Sorteo 193. • • . 
S. Pedro de los Burros. 6, 2 / 
Aralla .-. . 1, l o , 4, 7, 3, 8. 
Pobladura... . . . . . . 5, 9. 

• ' ', t 
Sorteo 194. 

Rabanal. . • • . . • i ^ • . • . 6, • J>, I . 
Oblanca . . . . . . « , 7, 8. 
Sta. Eulalia de las Manzanas. • 10, 5. 
La Vega de Robledo 4, 3. 

Sorteo "19$. 

Caldas. . . 7, s» V 3 i ,0> 4J 9» 6* 
Campo. . . . . . . . . 8, a. 

Sorteo i g ó . 
Lagüelles.. . . . . . . 1, 9, 3, 5, 10, 8. 
Robledo de Caldas.. 6, 4, 7, 2. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

Sorteo 197. 
Astorga 5, 9, 7, 10, 8, 4, 6, 3. 
San Justo 2, 1. 

¿ Sorteo 19O. • 
Nistal . . . 5, 3, 1, a, ra. 
Valdeviejas 7, 4, 9, 6, 8 / 



M0 
SorJeo 199. 

San Román 17,8,9,12,10,16., 11,6. 
Muriasde Rechivaldo.'13, 5, 15,3. 
Celada y Cuevas. . . . 18,19,1, 7, 20, 3, 4, 14, 

. Sorteo 200. 
Bepáyides. . » - . . . . 2, 6 , 4, 9» 8, 7, r, 10. 
Gualtares 3, 5. 

Sorteo 201. 
Torcía. . 9, 5» 6» 8f 4, i , .7 . 
ArmeJlada • 3, 2, 10. 

Sorteo 202, . 
Quiotannia del ValJe.. 3, 9, 7, 15,. 8. ... 
Quintanilla del Monte. 12, I , 16, 10, 17, 20. 
Vega de Antoñán. . . . I I . 
Antoñán del Valle.. . . 6, 2, 4,5, ?4, 19,13, l8¿ 

.. Sorteo 203. 
Villares 7» 3, *> 5» • • 
S. Feliz de Orbigo. . 2, 10, 9, 4, 6, 0. 

1 • 1 

. Sorteo 204. 
Hospital. . . . 7,. 4> . 
Puente de O r b i g o . . . . . . . 6, . 8. , 
Moral • • . 9» 5» 
Santibafiez de Vaideiglesias. 10, 3, 1, 2. 

Veguellint. 
Villarejo. . 

Sorteo 205. 
. 9, «o, 8, 4, s, 3, 1, 'a, 7. 
. 6 . 

Sorteo 206. 
Villoría. . . . . . . . . 1 0 , 8.,.3>.7> 1... 
Estebanez y Calzada. 6, 4, 5, 2, 9. 

Sorteo 207. 
Sta. Marina del Rey. S, 6, 10, . 
Sardonedo 7, 8, 4, a, 9> 3> 

Jír/w 208. 
Villabante , . 17,10, 4, 7, 8, 14, $• 
S. Mart in delCamino. 12, 9, 15, 13,19, 6, i , 2, 3, 
V i l l a m o r . . . . . . . . . 18, IÍ , . 16, 20. , 

Sorteo 209. 
Prado Rey 8, 6, 10, 7, 5. 
Rodrigatos 9' 
Veldedo .' 2, I , 4, 3. 

Sorteo 210. 
Combarros 6, 7, 5, 3, 10, 2, 4. 
Quintanilla 1, 8. 
Castrillo de los Polvazares. 9. > 

Sorteo 211. 
Bonillos 2, S-
Saiw» Catalina 8, 3, 4, 6. 
El G^so, , . { . , . . 7, 10, 9, 1. 

IMPRENTA ÍDE 

Sortee 2 1 2 . 
Rabanal del.Camino.. 1, C, 3, 9, 10, 5, 7. 
Viforcos 8, 4, 3. 
Andiñuela » 

E^re jor/eo íe rectifica por haber habido equi
vocación et) el anterior. 

Rabanal del Camino. 12, to, 13, 6, i í , 19, 16. 
Viforcos 2, 9, 18, 15. 
Andiñuela . . . . . 7, 14, 1, 17, 3, 5, 4, 20, 8. 

(Se contitiúará.) 

Intendencia de la Prcvincia de León, 
D. Bernardo Losada, Intendente por S. M . en propie

dad, Gtfe supeYior potitico interino dt esta ciudad y 
Provincia de Ptileneia, (fe.: 

Hago itber: que pira el surtida de Jos ¿I/ulíes de es
ta capital, Aitudillo, Vill ida, Cehiro de It Torre, C»r-
rion, Cervera y SildaAa, h*y qut conducir desde l i fá
brica de Poza las fanegas de sal que sean necesaria; en 
el térmjno $ie claco niéses que dará priotipio desde pri
mero dél práxilno tales de Mayo huta treinta y uno de 
Setiembre para cada uno de los puotos designados según 
el pliego de condiciooís fcrtaado por la Contaduría de 
Rentas que se ponirá <íe njanifiesto , i Jo Jicitadores en 
la eacriban/a de esta Sufcjdeiegadon ¿ cargo del infras
cripto. Las personas ^ué qulsierín Interesarse en la con
trata de dichas transportes acudln ante mí por la misma 
escribanía que se admitirán Jas proposiciones que-le ha-
gao siendo arregladas, y su remate se verificará en la 
oficina del Si. Intendente,situada en la casa denominada 
del paso el.dia primero de Abril á las once de su mafia-
na. Dado eti falencia á quince dé 'Mario *de mil ocho
cientos treinta y ocho. = Bernardo Losada: = Por man» 
dado de su Sría., Joaquín Calvo del Aguila. 

León si de M a rao de 1638. 3 : Insértese en el BoIe< 
tin oficiaL $:Gutiém». ; . : . , 

Don Juan José ¿ lamas , Intendente, y Subdelegado de 
todas Rentas de esta Provincia. 
Hago aaber: que en virtud de orden de la Dirección 

general de Réfitaa unidas fecha quince de- Febrero pití-
limo pasado, se saca i pdblica subasta la conducción do 
veinte y cinco mil setenta y siete fanegas poco mas 6 
menos de sal, á los almacenes de esta capital, villa de 
A randa de Duero y demás administraciones subalternas 
de esta 'provincia desde las fábricas de Ulmeda, Itnon y 
Poza, según corresponda elfurtido de dicha artículo, bas
ta fin de Junio de 1&39, cuyo remste se ba señalado pa
ra el día 30 del corriente es la Sala de remates públi
cos , situada en lás oficinas de Cootfduría de esta ciu
dad, de dote á dos de la jnaflana, el segundo se veri
ficará el dta 10 de Abril prdiimo venidero en el mis
mo sitio y hora, y el tercero y último remate el so 
del mismo mes i la referida hora y sitio. Lo que se ha
ce saber al pdblico para que los que quieran hacer pos
tura por sí ó por medio de apoderados en forma, se pre
senten en la Administración de Rentas de esta capital ó 
en el oficio del infrascripto escribano donde se Ies pon
drá de manifiesto el pliego de condiciones desde este diaj 
para lo cual se fija el presente edicto que se publica 
también en los Boletines oficiales de etta capital, Valla-
dolid, Falencia, Soria, León, y Logroño. Dado en Bur
gos á doce de Marzo da mil ochocientos treinta y ocho. 
—Juan José Llamas. = Por mandado de S. Stlé.^José 
María Nieto. 

León ai de Mareó de 1838.Insértese en el Bole
tín oficial. = Gutiérrez. 

PEDRO MlSON. 


